RES. 4162/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002521, Ent. N° 6122/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio a suscribirse con la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino (APRISA) para  la construcción de una piscina abierta  en los  Padrones Nros. 13, 14, 1032 y 1033 propiedad de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, espacio en el cual funciona una plaza de deportes, gestionada y administrada por el Municipio de Paso de los Toros;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de junio de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del convenio, en razón de que la selección directa de la Asociación de Apoyo al Progreso Isabelino, vulnera lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de  dicha Asociación y el monto de la  contratación,  no configurándose ninguna de las causales de excepción al procedimiento competitivo,  previstas en dicha norma;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del 26 de junio de 2017, por la cual el Ministro de Transporte y Obras Publicas dispone  reiterar el gasto  de $ 2:100.000 emergente del convenio referido, aduciendo razones de conveniencia;
3) que con fecha  28 de junio de 2017, la Contadora Auditora procedió a intervenir por reiteración el gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, no modificándose  los fundamentos expuestos en  Resolución  de fecha 7 de junio de 2017;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada, con fecha 7 de junio de 2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  
3) Comunicar a la Administración actuante. 






CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de  fecha 07 de junio de 2017”.
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